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GUÍA PRÁCTICA PARA EL CONSUMO EN PERÍODO DE REBAJAS
La cuesta de enero se afronta siempre tras las navidades y después de correr con un montón de gastos que pueden desestabilizar nuestra economía. El período oficial de rebajas que sucede a las navidades inmediatamente, puede servir para equilibrarse aprovechando buenos descuentos, pero también pueden hacernos caer en un impulso consumista que suponga otro exceso de gasto, además de los quebraderos de cabeza, colas, tumultos y discusiones que pueden generarnos un cansancio y una dosis de estrés “extra” nada recomendable para iniciar el año. Por ello desde MAS VIDA RED recomendamos el siguiente:

DECÁLOGO PARA TENER ÉXITO EN LAS REBAJAS
Las rebajas son una buena oportunidad para comprar artículos necesarios con ahorros significativos. Para tener éxito siga este decálogo.
1 Haga una lista de lo que necesita

Escriba una lista de los artículos que realmente necesita. Recuerde que hay rebajas no solo en ropa si no que también en menaje, electrodomésticos, calzado, complementos. No se salga de la lista.

2 Incluya artículos de calidad e intemporales.

No se limite a comprar artículos de vida efímera. Las rebajas son una buena oportunidad para adquirir con importantes descuentos artículos de calidad (ropa, lencería, electrodomésticos) que le pueden ser útiles durante muchos años. En ropa busque artículos cuyo diseño soporte bien el paso del tiempo.

3 Establezca un presupuesto máximo 

En la lista que ha elaborado previamente, establezca la cantidad máxima que quiere gastar en cada  artículo y en total. No supere este presupuesto. Esto  le ayudará a evitar caer en la peligrosa compra por impulso.

4 Infórmese antes de comprar de la política de devoluciones.

Las tiendas tienen el derecho de no aceptar devoluciones (salvo por defectos o mal funcionamiento). Asegúrese antes de comprar sobre cual es la política de cambios y devoluciones de la tienda.

5 Compare precios entre varias tiendas

Especialmente si son artículos de elevado valor, Compare precios en varios establecimientos, puede haber diferencias muy notables entre artículos muy similares.

6 Compare el precio, antes y después de las rebajas

Es obligatorio que el vendedor indique junto con el precio rebajado, el precio anterior a las rebajas o el porcentaje en el que está rebajado, revise las etiquetas para saber cual es el descuento pero, sobre todo, no se salga de su lista y su presupuesto.

7 Evite los 3 x 2 y similares (salvo que lo necesite)

Si usted tiene dos camas, no compre tres edredones porqué el tercero le cueste mucho menos. La realidad es que no lo necesita y aunque sea poco dinero es dinero perdido. Aténgase a su lista de la compra.

8 Pida siempre el ticket de compra

Es lo que le permitirá reclamar o cambiar un artículo en caso de que haya problemas.

9 Utilice los comercios que conoce y le ofrecen confianza

El comercio que funciona bien durante el resto del año seguramente lo va a hacer también durante las rebajas. Evite tiendas que desconoce o de las que no tiene referencias. 

10 Utilice ayuda experta como la de Más Vida Red si las compras, a pesar de todo, no salen bien.

Más Vida Red dispone de un equipo con shoppers, abogados y otros técnicos que le pueden ayudar a hacer las compras o a reclamar en caso de que se produzcan problemas. Tenga en cuenta que es trabajo del comerciante vender lo que sea y como sea, contra esto destacamos los siguientes

TRUCOS UTILIZADOS POR LOS COMERCIANTES EN REBAJAS

GENERO PARA LA OCASIÓN: Para cumplir la legislación y evitar las multas de la Administración, ponen un precio excesivo a ese género - normalmente ropa- y lo colocan en las partes más recónditas del establecimiento durante todo el año. De esta manera se aseguran que apenas nadie lo compre. En rebajas cambian las etiquetas y le ponen su precio real. Además, lo colocan en el lugar más vistoso de la planta. El resultado es que el género no pasa desapercibido y consigue crear la sensación de que el precio ha disminuido bastante cuando no es cierto.

LO QUE SOBRA, EN EL PUNTO CALIENTE. Los artículos que no se han vendido bien durante el año se colocan en una zona de la tienda denominada punto caliente. Se trata del lugar del establecimiento más propicio para vender. Mediante la temperatura, la intensidad de la luz, los colores y el volumen de la música se crea un ambiente ideal donde el consumidor se siente a gusto y se muestra más proclive a comprar. Los gurús del marketing recomiendan crear varios puntos calientes en la superficie comercial

QUE LO CARO PAREZCA BARATO. Si el comercio quiere vender productos cuyo precio apenas ha bajado, se ponen al lado de otros que sean muy caros, así da la sensación de que están bien de precio. La Federación de Consumidores en Acción avisa de que algunos establecimientos suben los precios de los artículos los días previos a las rebajas y cuando llegan éstas vuelven a colocarles su tarifa original simulando que están rebajados.

PASILLO ESTRECHO Y CARRO GRANDE. Los pasillos de algunos establecimientos se estrechan por rebajas. Las estanterías están más cerca las unas de las otras y si se acumula mucha gente, cuesta más dar la vuelta. "De esta manera te obligan a recorrer casi toda la tienda, como en Ikea, ves más productos 
y las probabilidades de comprar algo que no tenías pensado aumentan", dice Muñiz. Este experto asegura que en algunas grandes superficies la estrechez de pasillos va unida a la utilización de carros más grandes de lo habitual, "porque así te sientes obligado a llenar el carro con algo".

EL COMPRADOR FICTICIO. Cuando alguien comenta en una tienda que esa camisa que tiene entre las manos cuenta con un descuento mayor que en otro establecimiento de la competencia tal vez no sea cierto. El comprador ficticio, una suerte de farsante, es una figura que los comercios utilizan para hacer creer que en su tienda hay grandes gangas. Son personas contratadas por los propios comercios y se dedican a promocionar las rebajas e influir a los compradores reales.

PRODUCTOS FANTASMA. La publicidad a veces muestra productos a precios muy bajos que luego no se encuentran en los comercios con la excusa de que había muy pocas unidades a la venta. Como el cliente ya está en la tienda, es posible que compre otra cosa similar a un precio mayor al ofertado.

LOS SALDOS NO CUENTAN. Algunos establecimientos venden como rebajados artículos de saldo o sólo aplican rebajas a un pequeño porcentaje de productos, cuando para anunciarlas es obligatorio rebajar al menos la mitad de los artículos ofertados.

Por último  recogemos el entorno legal que conviene recordar y tener en cuenta en todo acto de consumo y con más motivo en este período de rebajas puesto que es probable que se produzcan más operaciones de compraventa, por ello no olvide que la Ley General de Defensa de los Consumidores y Usuarios y La Ley de Garantía de Bienes de Consumo estipulan lo siguiente. 
ENTORNO LEGAL DE LAS OPERACIONES JURÍDICAS DE CONSUMO

Respecto a la exposición y ofertas de productos

- Según el artículo 8 de la Ley General de Defensa de Consumidores y Usuarios la oferta, promoción y publicidad de los productos, actividades o servicios, se ajustarán a su naturaleza, características, condiciones, utilidad o finalidad, esta norma obliga igualmente en período de rebajas.
-  Los productos que se venden en época de rebajas deben ser los mismos que han estado a la venta en los meses precedentes. Por ello, en el etiquetado tiene que figurar tanto el precio anterior como el rebajado o el porcentaje de rebaja que se ofrezca. 
- El etiquetado debe ser correcto y legible en castellano. 

- Los productos rebajados que sean exhibidos en escaparates deben llevar expuestos los precios. 

Respecto a las Devoluciones

- Aunque los comercios no están obligados a realizar devoluciones de productos en buen estado, la mayoría las acepta como política de valor añadido en sus servicios. Si durante todo el año el punto de venta anuncia que se admiten cambios, deberá hacerlo en rebajas, salvo que se indique lo contrario expresamente en un lugar visible. 
- ¿Cuándo se puede devolver un producto? Si presenta algún defecto de fabricación anterior a la venta, artículos 3 a 8 de la Ley de Garantías de Bienes de Consumo. Además, en ese caso el cliente no tiene por qué aceptar vales, cheques ni moneda interna. Si abonó la compra con una tarjeta de débito o de crédito, la devolución se la hará a la tarjeta. Y si adquirió el producto pagando al contado, el reembolso será también al contado. 

- ¿Cuándo no tiene obligación el establecimiento de admitir una devolución? Cuando el producto no está defectuoso. Es decir, si el consumidor cambia de opinión respecto a un producto y desea devolverlo, el establecimiento puede negarse, siempre que el artículo no sea defectuoso. Algunas tiendas, como valor añadido de sus servicios, permiten la devolución de productos aunque no presentes defectos de fabricación. Infórmese sobre las condiciones -plazos, si se efectuará en metálico o mediante vales de compra, etc.- para ello. 

- Si la publicidad de un establecimiento o de un producto anuncia a través de cualquier medio que si usted no queda satisfecho con el producto, le devuelven el dinero, tiene derecho a ello, ya que la publicidad es vinculante para quien la efectúa. No obstante, será el establecimiento quien decida cuándo acaban o cambian las condiciones anunciadas mediante la publicidad, así pues, antes de comprar pregunte si continúa vigente. 
- Si por ley tiene derecho a cancelar el contrato pero el vendedor se niega a devolverle la cantidad entregada, acuda a la OMIC más cercana o la Junta Arbitral de Consumo. 

- Si adquiere un producto antes de la época de rebajas y lo devuelve cuando ya han comenzado, le deberán abonar el precio que tenía cuando fue comprado, el importe que indique la factura o el ticket de compra, y no el precio rebajado. 

- Para evitar problemas posteriores, examine bien el objeto de la compra antes de pagarlo. 

- En las compras a plazos, exija que le incluyan una cláusula que posibilite la disolución del contrato de compra dentro de los tres días posteriores a la entrega del artículo. 

- En la venta a domicilio y en la venta a distancia dispone de un plazo de 7 días, desde la recepción de la mercancía, para devolver el producto. 

Calidad y garantía

- No acepte ningún artículo en mal estado, con taras o estropeado: le estarán ofreciendo un saldo, no una rebaja. 

- Si percibe alguna irregularidad, puede defender sus derechos denunciando la situación mediante la solicitud de una hoja de reclamaciones, el artículo 11 de la Ley General de Defensa de Consumidores y Usuarios y el artículo 9 de la Ley de Garantías en la Venta de Bienes de consumo establecen la responsabilidad del vendedor con respecto a la falta de conformidad que manifieste el cliente en un plazo de dos años desde la entrega.

- Los bienes de naturaleza duradera, como los electrodomésticos, que tengan certificado de garantía también deberán llevarlo en época de rebajas, en las mismas condiciones y por escrito. El documento de garantía deberá expresar el bien u objeto sobre el que recae, el nombre y dirección del garante (el vendedor), el plazo de duración (como mínimo dos años) y el alcance territorial. Artículo 11 Ley General de Defensa de Consumidores y Usuarios.

Facturas y formas de pago

Exija y guarde los tickets y las facturas por si necesita hacer algún cambio o reclamación. 

- La Ley para la Defensa de los Consumidores y Usuarios establece que el ticket debe llevar el nombre del producto, la fecha de la compra y el precio, así como el nombre del comercio. Si falta alguno de estos datos, puede exigir al comerciante que se lo indique por escrito. 

- Los establecimientos que admiten el pago con tarjetas de crédito durante el resto del año están obligados a hacerlo también en rebajas, salvo que se indique de forma visible lo contrario, sin recargo alguno sobre el precio. 

FUNDAMENTOS LEGALES                                                                                                                                          

· Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la defensa de los consumidores y usuarios.

· Ley 23/2003, de 10 de julio, de Garantías en la Venta de Bienes de Consumo.
Fecha de actualización de esta guía: 15/01/2008 

Gracias por utilizar los servicios de Más Vida Red. Trabajamos para que su vida sea mejor. No dude en ponerse en contacto con nosotros si en algo más podemos serle de utilidad. 

SU OPINIÓN ES MUY IMPORTANTE 

Esperamos sinceramente que este informe sea útil para usted y esté satisfecho con el servicio de nuestro equipo de asesores familiares. Para asegurarnos de ello, le agradeceríamos mucho que nos haga llegar su valoración,  comentarios o sugerencias sobre este informe y sobre el servicio en general, escribiendo un e-mail a nuestro Director General en la dirección testimonios@masvidared.com 
Su opinión es de gran importancia para valorar y mejorar nuestro trabajo. Gracias anticipadas por sus comentarios.

AVISO IMPORTANTE


Esta guía informativa ha sido elaborada utilizando información procedente de entidades sociales de alta fiabilidad y opiniones de expertos. 
Esta información tiene carácter general y puede no ser de aplicación en su caso particular. No es la intención de Más Vida Red proporcionar asesoramiento social específico, sino facilitar a los usuarios la información necesaria para comprender mejor sus derechos y deberes. 
Ni Más Vida Red ni “su empresa”* podrán ser responsabilizadas directa o indirectamente de decisiones que Usted o sus familiares tomen, basados en esta información o de sus consecuencias.
* “su empresa”: Empresa que ha contratado los servicios de Más Vida Red para sus empleados o clientes y sus respectivas familias.
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